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días, el bien embargado que al final se dirá junto
con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 26 de febrero de 2001, a las diez horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte ejecutante, se señala
el día 26 de marzo de 2001 a las diez horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el ejecutante la
adjudicación en legal forma, el día 25 de abril
de 2001, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
postura en primera y segunda subasta que no cubra
al menos las dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar previamente
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebraran en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que solo podrán hacerse
por la parte ejecutante.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del ejecutante. podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana piso segundo, derecha, ocupando una
extensión de cien metros cuadrados, distribuidos en
varias dependencias, de una casa sita en Huesca,
calle del Parque número 14, finca número 4.364,
tomo 1.284, libro 103, folio 22 anotación letra A,
del Registro de la Propiedad número uno de Huesca.

Tasación: 8.000.000 de pesetas.

Alicante, 6 de noviembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria judicial.—2.871.$

ALICANTE

Edicto

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 156/00 se sigue expediente de liberación de gra-
vámenes respecto a la finca inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Alicante, registral
número 51.450 a instancia de doña María Dolores
Sánchez Denia, representada por el procurador
señor Miralles Morera, contra la mercantil «Urba-
nizadora Saconia, Sociedad Anónima», en cuyos
autos se ha acordado citar a este último para que
en el plazo de diez días comparezca en autos y

alegue lo que estime conveniente a su derecho, bajo
apercibimiento de que caso de no hacerlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que así conste y sirva de citación en forma
expido el presente que firmo.

Alicante, 17 de noviembre de 2000.—La Secre-
taria.—2.879.$

ALMANSA

Edicto

Doña Cristina Cifo González, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Almansa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 207/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Altura 17, Sociedad Limi-
tada», contra don Amadeo J. Ibáñez Ramírez, doña
Consuelo Cotillas Naharro, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 15 de marzo de 2001, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0054 0000 18 020799,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de abril de 2001, a las
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de mayo
de 2001, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Único.—Urbana en Almansa, calle rambla de La
Mancha, 46, antes, vivienda en la cuarta planta de
alturas, tipo «L». Izquierda, según fachada, y dere-
cha, según descansillo de la escalera. Superficie útil

de 89 metros cuadrados 90 decímetros cuadrados.
Inscrita: Registro de la Propiedad de Almansa, tomo
873, libro 526, folio 204, finca 23.752.

Tipo de subasta: Ocho millones novecientas trein-
ta y siete mil cuatrocientas nueve pesetas (8.937.409
pesetas).

Almansa, 12 de diciembre de 2000.—La Juez, Cris-
tina Cifo González.—La Secretaria.—2.306.$

ALZIRA

Edicto

Doña Ángela Fons Cuallado, Juez sustituta de Pri-
mera Instancia número 5 de Alzira y su Partido.

Hago saber: Que en éste de mi cargo, y con el
número 315/91, se siguen autos de juicio ejecutivo,
a instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Blanco Lleti, contra «Recauchutados Herma-
nos Pavia, Sociedad Anónima» y otros, en recla-
mación de cantidad, en los que, por resolución de
esta fecha dictada en ejecución de la Sentencia firme
recaída en dicho Procedimiento, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días y precio de tasación,
el bien embargado que luego se dirá, para cuyo
acto se ha señalado el día 12 de marzo, a las diez
horas, en la sala de audiencias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor y quedare
desierta la primera subasta, a solicitud del actor,
se ha señalado para que tenga lugar el remate de
la segunda, con las mismas condiciones y rebaja
del 25 por 100 de la tasación, el día 19 de abril,
a las diez horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos-
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera
subasta, el día 14 de mayo, a las diez horas.

Si en cualquiera de los días señalados, no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebraría al siguiente día o sucesivos días hábiles
a la misma hora y lugar, si se repitiere el impe-
dimento.

Las subastas tendrán lugar en la forma y con-
diciones establecidas en los artículos 1488, 1495
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y
en especial las siguientes:

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad al menos del
40 por 100 del tipo señalado para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme-
nes anteriores al crédito del actor, así como los
preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su
extinción el precio del remate, subrogándose el
rematante en las responsabilidades que de ellos
deriven.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde la publicación del presente edicto,
hasta el momento de la celebración; acompañando
con el mismo, resguardo de haber efectuado la con-
signación del 40 por 100 exigida en el estableci-
miento destinado al efecto.

Bienes objeto de la subasta

Lote primero. Rústica. Tierra con derecho a riego
en término de Cotes partida del Palmera, de caber
una hanegada 120 brazas, o sean, 13 áreas 29 cen-
tiáreas, 75 decímetros cuadrados. Lindante: Al nor-
te, porción de Hermenegildo García; este, de don
Leopoldo Carbonell; oeste, de don Manuel Perucho,
y sur, porción de doña Teresa García Pascual. Ins-
crita en el Registro Propiedad de Alberic, inscripción
segunda de la finca Registral número 437, al folio
52 del tomo 97. Valorado a efectos de primera
subasta en 877.000 pesetas.



BOE núm. 20 Martes 23 enero 2001 885

Lote segundo. Urbana. Casa habitación situada
en el Pueblo de Carcer, actualmente en la avenida
Valencia, número 11, constando de planta baja,
corral y cuadra, y otras dependencias y de un piso
alto, destinado a granero con superficie de 174
metros cuadrados, que linda: Por la derecha, de
doña Isabel Conca; izquierda, de don Vicente Ribe-
lles, y por detrás, con tierras de la Viuda de Olanier.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberic,
finca registral número 1498, al folio 40 del tomo
489.

Valorado a efectos de primera subasta en
7.789.000 pesetas.

Lote tercero. Rústica. Tierra arrozal, en término
de Carcer, partida del Raco de cabida 2 hanegadas
y media, o sean 20 áreas 77 centiáreas. Linda: Por
levante, tierras de don José Abad; poniente, de don
Francisco Penalba; mediodía de don Francisco Pla,
y norte, de don Joaquín Sanchis. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Alberic, finca registral núme-
ro 882, al folio 230 del tomo 64.

Valorado a efectos de primera subasta en
1.121.000 pesetas.

Lote cuarto. Rústica. Una hanegada y un cuarton,
equivalentes a 10 áreas, 40 centiáreas, de tierra arro-
zal, en término de Carcer, partida del Raco, lindante:
Al norte, el Río Júcar; sur don Ricardo García Pas-
cual; levante don Francisco Penalva Bru, y poniente
de Fulgencio Penalva Bru. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alberic, finca registral número
1653, al folio 46 del tomo 182. Valorado a efectos
de primera subasta en 561.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados caso de no
poderse practicar en la forma ordinaria.

Alzira, 27 de diciembre de 2000.—La Juez.—E
Secretario.—2.832.$

AMPOSTA

Edicto

Doña Joana Valldepérez Machi, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Amposta,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
269/2000-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Tarragona,
contra «Pub Rocimar, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 26 de marzo de 2001, a
las diez quince horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4180/0000/18/0269/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de abril de 2001, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de mayo
de 2001, a las diez quince horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Edificio planta baja, destinado a vivien-
da unifamiliar, en término de Alcanar, partida Mar-
tinenca, calle Font del Teix, 9. Ocupa una superficie
construida de 119 metros 19 decímetros cuadrados,
donde se ubica vivienda y garaje. La vivienda ocupa
una superficie construida de 82 metros 94 decí-
metros cuadrados y útil de 70 metros 82 decímetros
cuadrados; el garaje ocupa una superficie de 36
metros 25 decímetros cuadrados y útil de 32 metros
88 decímetros cuadrados. Inscrita al Registro de
la Propiedad número 2 de Amposta, al tomo 3.584,
libro 234 del Ayuntamiento del Alcanar, finca
19.752, folio 110, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 35.500.000 pesetas.

Amposta, 13 de diciembre de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—2.516.$

AMPOSTA

Edicto

Doña Joana Valldepérez Machi, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Amposta,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
78/00-C, se tramita procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
de Ibercaja, contra don Salvador Hermano Fornós
y doña Rosa M. Fornós Blanco, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 26 de marzo de 2001, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de abril de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 21 de mayo de
2001, a las diez treinta horas. Esta subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda ubicada en el tercer piso alto,
puerta segunda, calle Lope de Vega, 21-25, de
Amposta; de superficie construida 92,69 metros cua-
drados. Inscrita al Registro de la Propiedad de
Amposta 1, tomo 3.574, folio 38, libro 411, ins-
cripción tercera, finca 39.627.

Tipo de subasta: 7.546.594 pesetas.

Amposta, 13 de diciembre de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—2.072.$

ARRECIFE

Edicto

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Arrecife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 58/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», contra don Manuel Justo Rosa Rosa, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 1 de marzo de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3461000018005800, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existentes, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-


